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Junta Electoral Local Facultad Regional Tucumén

ActaN° 4

En San Miguel de Tucumén, a los 14 dias del mes de Abril de 2026, siendo las 20 hs, se redine esta Junta
Electoral Local presidida por la Ing. Gracicla Ester Baena. Vocales: Docente Ing. Daniel Alberto Caneda,
Nodocente Sr. Guillermo Adolfo Mercado, Estudiante Sr. Tulio Alberto Garcia, Graduado, Ing. Adrian Amaya
y Secretario de la Junta Electoral Sr. Hugo Bérquez.

La Ing. Baena realiza la apertura de la reunién poniendo a conocimiento a los miembros de la Junta Electoral
Local la presentacién de los siguientes expedientes:

1) Expte. ID 11159930 (14/04/26): Referencia: cambio de sede de alumnos. El Apoderado Gustavo
German Caseres de la Agrupacién FETI del claustro estudiantil, solicita cambio de sede para votar
desde Casa Central al Anexo Concepcién de 6 estudiantes y por otro lado, cambio de Sede para
votar desde EAC a Casa Central de un total de 3 alumnos. Esta junta toma conocimiento y se hace
Tugar a lo solicitado.

2) Expte. ID 11159928 (14/04/26): Referencia: Cambio de Padrén segiin Sede de Votacion. El
Apoderado Ing. Juan Carlos Pacheco de la Agrupacién FETI del Claustro Graduados, solicita
cambio en el Padrén de EAC para ser agregados en la Padrén de Casa Central de un total de 85
Graduados.

3) Expte. ID 11159039 (14/04/26): Referencia: Listado de Estudiantes para Incorporar en el Padrén
Estudiantil. De acuerdo al informe otorgado por la Direcciéon Académica, esta Junta toma
conocimiento que los alumnos del punto 1 no se encuentran en condiciones de alumnos regulares.
Esta Junta determina por unanimidad no hacer lugar a lo solicitado.

4) Expte. ID. 11159041 (04/04/26): Referencia: Pedido de Inclusién de Graduados a Padrones de Casa
Central y Concepcidn. Solicitado por el Apoderado Ing. Juan Carlos Pacheco de la Agrupacién
FETI del Claustro Graduados. De acuerdo al informe otorgado por la Direccién Académica, esta
Junta toma conocimiento de que la totalidad de los profesionales requeridos, revisten la calidad de
Graduados, por lo cual deben ser agregados a ambos padrones. Por unanimidad se hace lugar a lo
solicitado.

5) Expte. ID 11158826 (14/04/26): Referencia: Incorporacién al Padrén Docente de Casa Central y
Padrén Anexo Concepcién. En virtud del Informe de RR..HH. al pedido de incorporacién de: 1
docente (Padrén Docente Casa Central) y 1 docente (Padrén Docente EAC). Por unanimidad se
hace lugar a lo solicitado.

6) Expte.ID 11158614 (14/04/26): Referencia: Incorporacion y Exclusién al Padrén Docente. Visto el
informe de RR.HH, sobre la solicitud de incorporacién de 2 docentes al padron de Casa Central y
3 docentes al padrén de EAC. Por unanimidad se hace lugar a lo solicitado.

En cuanto a la solicitud de exclusién: referente a 4 exclusiones del padrén docente de Casa Central,
Por unanimidad se hace lugar a lo solicitado.

los presentes.
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